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Duodécimo.-La Dirección General de Aduane.s y la Direc
ción Gener&l de Exportación,' dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarAn laa medidas adecuadas para la correc41
aplicación y desenvolvimiento de lapreseote autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas
Madrid. 26 de marzo de UIS4.-P. D., el Director general de

Exporta.ct6n, Apolonlo Ru1z Ligero.

Ilmo, Sr. Director general ele Ezport&ción.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:z:~
pediente promovido por la Empresa .Age Bodee;as Unidas. So
ciedad Anónima", IOlicitando prorroga del régtmen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar re
finada y la expOl'taclOn de vinos preparados con materias aro
máticas, autorizado por Ordenes ministeriales de a de septiem~
bre de 1979 (.Boledn Oficial del Estado- de 24 de septiembre)
y prOrroga de 10 de ~diciembre de 1981 (.Boletín. Oficial del Es
tado,. de 30 de diciembre),

Este Ministerio, de acuprdo fl. lo informado y propu~sto pOf'
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de dictembre de 1984, a par
tir de 24 de septiembre de 1983, el régimen de tráfico de p~rfec~

cionamiento activo a la firma cAge Bodegas Unidas, S. A.". con
domicilio en Fuenmayor n..a Rioja), y NIF A-2flQ06510.

Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Vino de uva preparado ron materias aromáticas de las
siguientes característiCAS:

1.1 Gradua.ción 70 6 X 40 8, con un contenido de azÚc..J.I de
104 gramosflitro, PP. EE. 22.06.11 y 2206.15.

1.2 Graduación 100 X 3° 65. con un contenido de azúc~r de
88 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites Tt'glamentarios en el ex
pediente Promovido por la Empresa .HaDorio Ccrtell CorteH,
Sociedad ~imitad~ solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de desperdicios
de fibras textiles sintéticaa .in cardar y la exportación de fi
bras textíles sintéticas cardadas, autoriz.ado pOr Orden minis
terial de 6 de. abri,l dJ 1978 (.Bolehn Oficial del E.stado~ de
3 de mayo), prórroga de 28 de lunio de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado,. de 11 de agosto),

Este Ministerio, .:e acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección C-eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 3(l de Junio de 1984 a partir
d~ 8 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfoccionamien~

to activo a la firma .HODOriO Cort~ll Cortell. S. L.", oon domi
cilio en MUTaS de Alcoy (Alicante). apartado 4, y número de
identificación fiscal B.03005287. •

Segundo.-Ampliar en el sentido de incluir la Siguiente cláu·
sula:

El interesf do queda obligado a declarar en la documenta~

ci6n aduanera de ex:porta.ción y en la correspondiente hoja de
deta1le, por cada producto exportado, 186 composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados. colores. especificacJ.Ones
particulares, formas de presentación), dimensioneS y demáS
caracteristic&s que las identifiquen y distingan de otras simi~

lares y Que en cualquier caso deberán coincidir, resps·_'tiva
mente, con las mercancías previamente impOrtadas o que en su
compensaoi6n se importen p06teriormente, a fin de que la Adua
nas habida cuenta de tal declaración y de ~ comprobadones
que estime convenien~e realiza,¡'. entre ellas la ertra.oci6n de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen~

tre.l de Aduanas, pueda autoriz.ar la. correspondiente hola. de
. detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984..-P. D.• el Director general de

Exporta<:ión, Apolonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director ge-eraJ de Exportación.

12244 ORDEN de n de mayo de 1984 por la q'Ue 8e auto·
riza a la firma cAcieroid, S. A. E.~. el régimen de
tráfiC"o de per/eccionamiento activo para la impar
tadón de chapa de acero y la exportación de
perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios er. el expe
diente promúvido por la Empresa .Acieroid, S. A, E.~, 8Olici~
tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero y la exportación dE' perfiles.

Este Ministerio ele acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.3 Graduación leo 3 x 70 3 con un contenido en azú ;aI de
200 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

1.4 Graduación 9" -X 4° 6, con un contenido en aZÚC-J"l de
lOS gramos/litro. P. E. 22.06.11.

1.5 Graduación 160 3 X 7.... 3. con un contenido en azÚ..;ar de
205 gramos/litro, P. E, 22.06.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondipnte hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones dl- las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fjscal.
así como calidades, tipos <acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y dp.más
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, resp'"J :~iva

mente, con las mercanc1a.s previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que l.
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com'J'vbl:l.
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ciÓn de muestraa para 8U revisión o análisis por el Laboratono
Central de Aduanas, pueda tlutorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de abril de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ~igero.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

Primero.-Se autoriZa el régimen de trAfico de perfec~o

namiento activo a la firma cAcieroid, S. A. E.,.. con domicilio
en calle Aribau, 282 y 284, Barcelona~6, y NlF A.OB 188983; en
reposición, a partir del 24 de octubre de 1983, y exclusivamente
ba.jo el régimen de admisión temporal, a partir de la publica
ción de esta Orden ministerial en el .Boletín Oficial de: Estado~

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1 Chapa de acero, laminada en fria, galvanizada en ca
liente en continuo según el procedimiento Sendzimir, ca1i~
dad. e 320, en bobinas, con un ancho de banda entre 1 'UIJ •
1.250 milímetros, espesor f'ntra 0,5 y 1,2 milímetros, peso/1nt:tro
entre 3,00 y 12,50 kilogramos, con una planicidad northal, con
peso de galvanizado de 275 gr/m2, 2.275, con una aplicación
según los acabados alternativos siguientes, y la P. E. 73.13.88 1:

1.1 Aplicación de resinas PVDF Uluoruro de polivinilideno)
ep una cara (25 micras) y primer epoxi de agarre (cinco micras)
en la otra cara.

L2 Aplicaci6n de pintura poliéster siliconada (2~ micras)
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco micras) en la otra
caTa.

1.3 Aplicación de pintura poliéster sillconada Uf¡ mIcras}
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco mIcras) en la
otra cara.

Tercero.-Los productos de exportación serán. los siguientes;

L Perfiles de acero galvanizado, oon una longitud entre
100 y 12.000 milímetros, un ancho de 200 a 1.100 múimetros y
espesor de 0,6 a 1 milímetros, P. E. 13.21.70.9.

II.. Remates para perfiles. como complemento del perfil an
terior, chapa lisa conformada en plegadora. longitud r,l't. e
3 V 6 milímetros, de anchura 100 milimetros y espesor o,a a 1 mi
límetro, P. E. 73.21.70.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

al Por cada 100 kilogramos de chapll contenida en 108 per~
files y remates a exportar se dataráJi en cuenta de admiSión
temporal. se podrán importar con franquicia ara.ncelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados. 105,26 kilogramos de la mercancía de
impor~ación.

b} Como porcentajes de pérdidas, el 3 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

el El interesado queda obligado a declarar en ia documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado•. las composiciones. ~e
las materias primas empleadas, determmantes del ben~f~clO
fiscal. así como calidades. tipos {aCabados, colores. especlflca
cio~es particulares. formas de presentación}: ~hmcn!sio:les Y
dE"mas curacterí,ticas que las identifiquen y dlstlng'tn de otrfls
similares, y que en cualquier CliSO deberán coinudir. re.;~·_'(.t1

ORDEN de ti de abril de 1984 por la que 8e prorro
ga a la firma .Age Bodegas Unidas. S. A .... el ré
gtmen de tráfico de perfecckmamiento activo para
la importación. de azúcar refinada y la export:a~

ción de vinos preparados con materias aromáticas.
•

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que 86 pro
rroga a la firma ..Hort.ori,o Cartell Cartel!. Sociedad
Limitada_ el rlgimen dt. trMico de perfecciona
miento activo para la importación de despedidos
de fibra.t textiles sintéticas sin cardar )' la expor
tación de fibras textiles sintéticas '=ardadas.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regiamentarios en el expe
diElnte promovido por la Empresa .,Joyería y Platería de Guer
nica, S. A._, soli"itAndo el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importa'Ción de fleje y'chapa de acero y la
exportación de cuherlp-ría de mesa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado r propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfko de perfecciona
miento activo para la firma .,Joyer1a y Platería de Guernica,
Sociedad Anónimaa, con domicilio en Aldape Ke.lea, 7, Guerni
ca (Vizcaya), v.NIF A·48006977. En reposición desde el 1 de julio
de 1983 y a parür de la publicación de esta Orden ministerial
en el ~Boletín Oficial del Estado_, exclusivamente en régimen
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar s~n:

1. Barre. laminada en caliente de acero inoxidable, calidad
Wl 4122, espesor de 6 a 7 milimetros y ancho entre 60 y 100
milímetros, de la P. E. 7:J.73.33.1. .

2. Chapa de acero inoxidwble, laminada en fria, ca.lidad AISI
304.

2.1 De espesor 0,80 a menos de 0,90 milímetros, de la posi
ción estadística 73.75.63.

2.2 De espesor 0,90 a menos de 2.50 milimptros, de la posi~
ci6n estil'distica 73.75 63.

2.3 De espesor 2,50 a menos de 3 milfmetros. de la posi·
ci6n estadística 73.7563

2.4 De espesor de 3 a 3,50 milfmetros, de la P. E. 73.75.53.

3. Chapa de acero inoxidable, laminado en caliente, .caUdad.
AISI 304, en paQuF'tes. espesor de 4 a 7 milímetros y anchura
entre 1.000 y 1.500 milimetros.

3.1 De espesor de mAs de 4,75 a 7 milímetros, de la posición
estadística 73.75.23.2.

3.2 De espesor de 4 a 4.75, ambos inclusive, de la posición
estadística 73.75.33.

4. Alambrón de acero inoxidable, laminado en caliente cir
cular de 8 a 11 milfmetros de diámetro. calidad AISI 304. aca
bado H 11. de la P. E. 73.73,23.

6. Alambrón de acerO inoxidable, laminado en caliente seo
dón circular, de 8/11 milímetros de diámetro. calidad Wl 4116,
acabado H 11, de la P. E. 73.73,23.

Tercero.-Los productOl a exportar son:

1. Cubertería de mesa en acero inoxidable 18/10, de la po
sición estadística 82.14.10.3.

II. Cuchillos de mesa de hoja cortante, no plegables, en
acero inoxidable 18/10, de la P. E. 82.09.11.

m. Hofas cortantes de cuchilloe de mesa, en acero inoxida
ble 18/10. de la P. E. 82.09.60.

IV, Cuchillos monoblok con hoja cortante no plegables en
acero inoxidable 18/10. de le. P, E. 82.09.11.

V. Cuchillos monoblok con hoja cortante. no plegables en
acero inoxidable, de la P. E. 62.09.11.

Cuarto.-A efectos contables se eatablecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de producto exportado, las can·
tidades de transformaci6n que figuran en el cuadro adjunto.

b) Las cantidades que l1guran debajo de las de transfor
macIón son I"s porcenta1es de pérdidas. a la izquierda las ·mer
mas y a la derecha los subproductos. que S8rlm adeuda1bles por
la P. E. 73.03.41. .

el El interesado queda obligado 8. declarar en la documan"
taei6n aduanera de eJ:portación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composlcion~ de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fia
caoI, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio·
nes particulares, formas de presentaci6n). dimensiones y demál
caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otras simllao
rea., y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de Iaa comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas. la extra.cc16n de mues
tras para su revisión o anAlista por el Laboratorio Central de
Adue.nas, pueda autorizar 111 correspondIentes hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con rr",nqu1
da arancelaria, el interesado haré. constar en la licencias
o DO. LL. de Importación (salvo que acomp&t'1en a las mlsmaa
las correspondientes hojas de detalle), los concretos porcent~es
de subproductos aplicables a las mercancfaa de importaci6n.
que serén precisamente toe que la Aduana tendrá en cuenta
para la nquid8'Ci6n e ingreso por dicho concepto de subpro
dUctos.

vamente, con las merc8nci~s pr"'viamente importadas o que en
3U compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de ta I declaración y de las comproba
ciones que estime convenient' r2alizar, entre ellas '~l extracción
de muestras para. su revisión o análisis pOr el L1l.boratorio
Cen!ral de Aduanas, pueda autorizar la correSpnndlf'l1t'" hoja
de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de un
año a partir de la. fecha de su publicación en el ·BoieLll1 '''jcial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v adJun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía 8. importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exp'Jrtacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asin'.ismo rela,..
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la DIrecci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los d0más paises,

Las exportaciones realizadas a partes del t~nitorto nacional
situadas fuera del é.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfC'ccionamiento acttvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión h'm!1oral no podrá ser superior a dos
a.ños. si bien para optar por primera vez a esta sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orril'!n minir.terial de 13 Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y" en el punto 6,0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de f('l)rero de 1976.

En el sistema de n~posición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar ~as importaciones será de un año" a partir
de la fecha de las exn,}rfa,-.¡ones respectivas, según Jo estable
cido en el apartado 36 de l,q Orden ministerial de ;a Presiden
cia del Gobierno de 20 rlp noviembre de 1975.

Las cantlcladf's ne mercancías a importar COn franquicia
arancelaria en el sist2ma de reposición, a que tien:m derecho
las exportachm9s realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mas limitación que ei cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sisteMa de devolución de derechos el plazo dpntro del
cual ha de realizarse la. transformaci6n o incorporación y ex
portación de las merCB IlcÍ'ls será de seil!l meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo-
mento de la presentac i6n de la correspondlente declaraci6n
o licencia de impartaci6n, en la admisión temporal, 'i en el mo..
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá tndicarbe en
las correspondie'r'te"i ca<;illas tanto de la declaraclón o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el
titular se acoge al ré,litimen de tráfico de perfeccIonamiento
'-lcti.vo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le,0tor~ó el mismo.

N.oveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
rlé perfecclonamif>nto activo. así como los productos terminados
pxonrtables. quedarán sometidos al régimen. fiscal de compro
baCión.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franqUicia arance
'aria y de devolucl6n df' dl'!rechos, las exportaciones qUe se
havan efectuado desde el 24 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicaCión en el .,Boletin Oficial del Estado. podrán
,-\cflR'prse también a los beneficios correspondientes. siempre
qUe se haya hecho constar en la licencia de exportación y en~
Ja rp<;t.ante documentación aduanera de despacho Ía refe:'snc1a
de edar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
iüs plazos señfllados en el articulo anterior comenzarán a con
tArse desde ja fecha de publicación de esta Orden en el .,Boletín
Of' r~:a ~ del Estado_.
. Undét:'imo.-Esta autorizaci6n se 'regirá. en todo aquello i"ela

'1VO a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
rleriva de las sIguientes ¡;iisposlciones: -

Decreto 1492/1975 (.,aoletrn Oficial del Estado. número 185),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

tie 1975 (.~Bo;etín Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(. BolE'tín Ofic:al del Estado_ número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Bcletln Oficial del Estado. número 53L
Cirrular de la Dirección General de Aduanas de ;] de marzo

de 1976 (~BoJetín Oficial del Estado- número ro.
Duodécimo.-La Dirección Ceneral de Aduanas '1 18. D1recci6n

General de Exportación, dentro de sus respectivas cotnpeten~
clas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apnea
cl6n y desenvolvimIento de la presente autorización,

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu~e a V. l. muchos atlos.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., El DIrector general de

ExportacIón, ApolonJo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportaci6n.

12245 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por lo que 6e auto
riza !l la rtrma cJO'jerla y Platerf.a de Guemtca.
Sociedad An6nima., el régimen. de tráfico de per.
fecct.onnmtento Ql'ttvo para la importación de ,,..
ie y chapa de acero y la exportación de cuberterta
de mesa.


